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EDAD/GRADO Vacuna Dosis Comentarios 

HIB (Haemophilus 
Influenzae tipo B) 

 
1 dosis 

Debe  haber  recibido 1 dosis al o después de cumplir 15 meses de edad a 
menos que los estudiantes  hayan  recibido una serie de tres y un refuerzo. 
No puede ser dada después de los 5 años de edad.  3 Y 4 años de edad 

(PK) solamente  
PCV13 (Vacuna 
Antineumocócica 

Conjugada) 

 
1 dosis Vacuna Antineumocócica Conjugada  (PCV 13 remplaza PCV7) Debe 

tener  1 dosis después de los 2 años de edad si  no han tenido un historial de  
haber tenido 4 dosis. No se puede administrar después de los 5 años de edad. 

3 y 4 años de edad 
en alto riesgo* 

 
PPV23 (Vacuna 

Antineumocócica 
Polisacárida) 

 
1 dosis 

Vacuna  Antineumocócica Polisacárida  (PPV23)  Niños con 
determinadas enfermedades crónicas o condiciones inmuno-supresoras  
requerirán también una dosis de PPV23 además de una dosis de PCV13, 2 
meses después de la última dosis de PCV13. 

3, 4, 5, años de 
edad (PK/K) 
solamente 

 
Hepatitis A 

 
2 dosis Debe  haber  recibido 2 dosis en o después del 1er  cumpleaños. La primera 

dosis es seguida por una segunda dosis al menos 6 meses después.  

 
IPV (Vacuna 

Antipoliomielítica 
Inactivada) 

 
3-4 dosis 

Ingresando a la escuela a la edad de 3 años: tercera dosis es requerida 
entre los 18 meses y los 3 años de edad. Deben recibir una 4ta. dosis tan 
pronto como sea posible después de cumplir 4 años. 
Ingresando a la escuela a la edad de 4 años: la última vacuna debe ser no 
antes de 4 días antes de cumplir los 4 años de edad.  
Todos los demás grados: necesitan 4 dosis, una dosis debe ser recibida en o 
después de los 4 años de edad. O, si la tercera dosis fue dada en o después de 
los 4 años de edad sólo se requieren 3 dosis.  
OPV (oral) o IPV (intravenosa) en cualquier combinación para las 
edades entre 4 y 6 años se considera una serie completa, independientemente 
de su edad en el momento de la 3ª dosis.  

 
MMR (Sarampión, 
Paperas y Rubéola) 

 
2 dosis 

K y  1er grado: deben tener 2 dosis de  la vacuna triple viral. La primera 
dosis de la vacuna triple viral deberá recibirse en o después del 1er 
cumpleaños. Del 2º al 12º grado el requisito es 2 dosis de una vacuna que 
contenga el sarampión, y una dosis de vacuna contra la rubéola y las paperas. 
 

 
Varicela 

(Chicken Pox) 

 
1-2 dosis 

Debe recibir la primera dosis de varicela en o después del primer 
cumpleaños. Dos dosis son requeridas para K, 1º, 7º y el 8º grado. Una 
dosis se requiere para todos los otros grados escolares. Para cualquier 
estudiante que recibe la primera dosis en o después de los 13 años de edad, 
son necesarias 2 dosis. 

 
Hepatitis B 

3 dosis (5 
mcg/0.5ml) 
 
2 dosis (10 
mcg/0.1ml) 

Debe haber recibido una serie de 3 dosis. Para los estudiantes entre los 11 y 
15 años de edad, 2 dosis cumplen con el requisito si se recibió la vacuna de 
adulto contra la Hepatitis B (Recombivax). La dosis y el tipo de vacuna 
deben estar documentados claramente. (Dos 10mcg/1.0ml Recombivax). 

PK – 12 º grado 
 

DTaP (Difteria, 
Tétano y Tos ferina) 4 - 5 dosis 

Ingresando a la escuela a la edad de 3 años: se requiere una cuarta dosis 
entre los 18 meses y los  3 años de edad. Deben recibir la 5ta dosis tan pronto 
como sea posible después de cumplir los 4 años de edad. 
Todos los demás grados/edades: La quinta dosis debe ser no antes de los 
cuatro días de cumplir 4 años de edad. O, si la 4ta dosis fue dada en o 
después de los 4 años de edad, sólo se requieren 4 dosis. 

7-11 años de edad  
 
Dt (Difteria, Tétano) 

 
3 dosis 

Si la DTP no se inició antes de los 7 años de edad, entonces se requieren  3 
dosis. 

7º  al 12º grado. 

 
TdaP (Tétanos, 

difteria y tos ferina 
acelular.) 

 
1 dosis 

Para el 7º grado: 1 dosis de Tdap es requerida si han transcurrido por lo 
menos 5 años desde la última dosis de una vacuna que contenga tétanos-
difteria.  
Para el 8º al 12º grado: 1 dosis de Tdap es requerida cuando han 
transcurrido 10 años desde la última dosis de una vacuna que contenga 
tétanos-difteria. Td es aceptable en lugar de Tdap si existe una 
contraindicación médica a la tos ferina. 

7º y 8º grado. 
MCV4 

(Antimeningococica 
Conjugada) 

1 dosis Requerida al ingresar al  7º y al 8º grado. 

 
11 años de edad 
 

HPV (Virus del 
Papiloma Humano) 3 dosis Recomendada, no es requerida para niños y niñas. 

 


